
Tramos Base mínima Base máxima
 Hasta 670 euros/mes 735,29 euros/mes 816,98 euros/mes

  De 670 a 900 euros/mes 816,99 euros/mes 900 euros/mes
 De 900 a 1.166,70 euros/mes 872,55 euros/mes 1.166,70 euros/mes

REGIMEN DE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS POR CUENTA PROPIA

Durante el año 2024 las bases máximas y mínimas aplicables a los diferentes tramos de rendimientos 
netos serán:

Tabla reducida:

Tramos Base mínima Base máxima
De 1.166,70 a 1.300 euros/mes 950,98 euros/mes 1.300 euros/mes

De 1.300 a 1.500 euros/mes 960,78 euros/mes 1.500 euros/mes

De 1.500 a 1.700 euros/mes 960,78 euros/mes 1.700 euros/mes
De 1.700 a 1.850 euros/mes 1.045,75 euros/mes 1.850 euros/mes
De 1.850 a 2.030 euros/mes 1.062,09 euros/mes 2.030 euros/mes
De 2.030 a 2.330 euros/mes 1.078,43 euros/mes 2.330 euros/mes
De 2.330 a 2.760 euros/mes 1.111,11 euros/mes 2.760 euros/mes
De 2.760 a 3.190 euros/mes 1.176,47 euros/mes 3.190 euros/mes
De 3.190 a 3.620 euros/mes 1.241,83 euros/mes 3.620 euros/mes
De 3.620 a 4.050 euros/mes 1.307,19 euros/mes 4.050 euros/mes
De 4.050 a 6.000 euros/mes 1.454,25 euros/mes 4.720,50 euros/mes

Más de 6.000 euros/mes 1.732,03 euros/mes 4.720,50 euros/mes

Tipo Contingencias Comunes 28,30%
Tipo Contingencias Profesionales 1,30%
Tipo Cese de Actividad 0,90%
Tipo Formación Profesional 0,10%
Mecanismo de Equidad Intergeneracional 0,70%

*La base de cotización de los trabajadores que a 31 de diciembre de 2023 hubiesen solicitado un cambio
de su base de cotización con efectos desde enero de 2024 será la solicitada siempre que se encuentre en
alguno de los tramos de las tablas anteriores.

*Los trabajadores que no hayan ejercido ninguna de las opciones anteriores mantendrán, a partir de enero
de 2024, la base de cotización por la que venían cotizando en 2023 siempre que esta sea igual o superior a
la que les correspondería por aplicación.



Tarifa Plana:

Colectivo Importe Duración
Autónomos dados de alta a partir 
de 1/1/23

80 € 12 primeros meses de actividad

Autónomos dados de alta a partir 
de 1/1/23

80 € De 13 a 24 meses de actividad 
(si sus rendimientos económicos 
netos anuales no superan el SMI)

Autónomos dados de alta antes de 
1/1/23

Se mantiene tarifa plana Hasta agotar el periodo máximo. 
Posteriormente, cotizarán según 

ingresos reales
Autónomas victimas de violencia 
de género, del terrorismo o con dis-
capacidad igual o superior al 33%

80 € Durante los dos primeros años

Autónomas victimas de violencia 
de género, del terrorismo o con dis-
capacidad igual o superior al 33%

160 € Del 3er al 5º año

Febrero 2024


